
 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 
Modifíquese el artículo 05 del Proyecto de ley número 244 de 2022 senado, “Por medio 
de la cual la nación y el congreso de la república rinden homenaje y se vinculan a la 
celebración de los 200 años de fundación del municipio de Salamina, en el departamento 
de Caldas y se dictan otras disposiciones"., así:  
 
Artículo 5. Autorícese al Gobierno Nacional a incorporar los recursos necesarios para que 
se financie un producto audiovisual corto con perfil multiplataformas sobre el Bicentenario 
del municipio de Salamina, destacando, además, sus características demográficas, sociales, 
económicas y culturales, el cual podrá transmitirse a nivel nacional en alguno de los canales 
del Sistema de Medios Públicos.  
 
 
Cordialmente, 

 
 
FABIAN DIAZ PLATA 
Senador de la República 
 
 


